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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL  S.A. – ENTERRITORIO S.A. 
 

Cliente: 
EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – FONDO DE INVERSIÓN 

PARA LA PAZ contrato Interadministrativo Nº 911 FIP-224015 de 2024. 
 

OBJETO: 
 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO DE ESTUDIOS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA 
PLAZA DE MERCADO DE RIOHACHA, LA GUAJIRA” 

 
INVITACIÓN ABIERTA 

 
INA-017-2025 

 
Fuera del término establecido en el Cronograma del Documento de Términos y Condiciones del proceso de Invitación 
Abierta INA 017-2025, se formularon observaciones extemporáneas recibidas a través del correo electrónico de la 
entidad procesosdeseleccion@enterritorio.gov.co , a las cuales en cumplimiento del deber impuesto por CCE a todas 
las entidades de dar respuesta a las observaciones que se formulen en el proceso la entidad procede a resolver en los 
siguientes términos:   
 
 
OBSERVANTE ÁREA DE LICITACIONES AV 
 
OBSERVACIÓN: 
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RESPUESTA 1: 
 
De acuerdo a lo mencionado por el observante, la Entidad aclara que dentro del documento de Términos y Condiciones 
en el numeral 5.4 EXPERIENCIA EQUIPO DE TRABAJO, se atiende esta situación a través de la nota aclaratoria que 
menciona lo siguiente: 
 

“Los requerimientos y exigencias del perfil deben establecerse en concordancia con el establecido en el Numeral 
5 – Análisis de Personal Mínimo del Documento de Caracterización de la Necesidad (F-PR-26). En caso de 
presentarse diferencias entre los requerimientos exigidos en el presente numeral y los exigidos en el Documento 
de Caracterización de la Necesidad, primarán los establecidos en el Documento de Condiciones Adicionales – F-
PR-27, tanto para la verificación y evaluación del profesional en el proceso de selección como para la aprobación 
de la hoja de vida en la ejecución del contrato derivado” 

 
Por lo anterior se mantienen los documentos en el estado en que fueron publicados. 
 
RESPUESTA 2: 
 
En atención a su observación la Entidad se permite manifestar que el requisito de experiencia se mantendrá y los 
oferentes deberán dar cumplimiento a los requisitos habilitantes establecidos con la documentación aportada. Este 
requisito fue establecido conforme al alcance técnico y la descripción de las actividades a ejecutar en el contrato de 
obra, por lo cual se mantiene el requisito buscando con esto la selección de un contratista idóneo que cumpla con la 
experiencia establecida por la Entidad para el proceso. 
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RESPUESTA 3: 
 
Se aclara al observante que el profesional que, la gerencia, al ser un cargo directivo, da cumplimiento al requisito 
exigido por la Entidad, por lo cual, al momento de presentar su oferta, con la documentación aportada se deberá 
evidenciar el cumplimiento del requisito exigido por la Entidad. 
 
RESPUESTA 4: 
 
En atención a su observación ENTerritorio S.A manifiesta que esta no será acogida, puesto que, con el requisito 
establecido, se busca la selección de un contratista idóneo para el alcance y la complejidad de la obra a ejecutar, 
adicionalmente, como es posible verificar, la Entidad estableció este requisito en los procesos de alcance y/o objeto 
similar en la presente vigencia, por lo cual el requisito se mantendrá en el proceso de selección. 
 
OBSERVANTE ISAAC BUCHELI 
 
OBSERVACIÓN: 
 

 
 

 
RESPUESTA 1: 
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En atención a su observación esta no será acogida toda vez que el requisito establecido para la experiencia del 
profesional se estableció conforme al alcance de la interventoría a ejecutar, el cual se encuentra alineado a plazas de 
mercado. 
 
RESPUESTA 2: 
 
En atención a su observación ENTerritorio S.A manifiesta que esta no será acogida, puesto que, con el requisito 
establecido, se busca la selección de un contratista idóneo para el alcance y la complejidad de la obra a ejecutar, 
adicionalmente, como es posible verificar, la Entidad estableció este requisito en los procesos de alcance y/o objeto 
similar en la presente vigencia, por lo cual el requisito se mantendrá en el proceso de selección. 
 
RESPUESTA 3: 
 
Con relación a las observaciones presentadas respecto a los porcentajes de dedicación del personal exigido para la 
interventoría del proyecto de construcción de la Plaza de Mercado de Riohacha, La Guajira, nos permitimos informar 
que los porcentajes establecidos en los pliegos se mantienen sin modificaciones. 
 
La estructuración técnica del requerimiento de personal tuvo en cuenta la naturaleza y el alcance de las actividades 
propias de una interventoría integral, que no consiste en ejecutar directamente los estudios, diseños u obras, sino 
en verificar, revisar, hacer seguimiento y controlar las entregas, avances y calidad del contratista ejecutor en cada 
etapa del proyecto. 
 
En ese sentido, se diferencian dos momentos en la ejecución contractual: 
 

1. Etapa de estudios y diseños: En esta fase se requiere una mayor participación de los especialistas técnicos, ya que es 
el momento en el que deben revisar y validar los diseños presentados por el contratista ejecutor. Por ello, se contemplan 
porcentajes de dedicación acorde a estos profesionales. 
 

2. Etapa de ejecución de obra: En esta fase, algunos especialistas tienen una participación más puntual, limitada a la 
revisión de aspectos técnicos específicos conforme avanza la obra, lo cual justifica una dedicación menor para esos 
perfiles. 

 
Para aclarar lo anterior con un ejemplo puntual, con uno de los profesionales que observan tiene una baja dedicación, 
queremos indicar lo siguiente para el profesional Eléctrico. 
 
Este profesional en la etapa de estudios y diseños, deberá revisar y validar los diseños realizados por el contratista. 
La dedicación del 15% indica que en los 5 meses que se tiene prevista para esta etapa deberá contar con 22,5 días 
durante la etapa de diseños para hacerlo. No seguidos, porque así no se dan las revisiones, observaciones y 
validaciones, pero sí indica que podría tener varios espacios que finalmente le sumen esta dedicación. Esto, se 
considera, es un tiempo adecuado para que un profesional con la experiencia que se solicita, pueda desde el rol de 
interventor, realizar la labor de revisar y observar lo que requiera el proyecto. 
 
Ahora bien, en la etapa de obra se tiene previsto contar con el apoyo de un profesional en el área eléctrica con una 
dedicación del 5% que, durante la etapa de ejecución de los 12 meses, indicaría que corresponden a 18 días, de la 
misma forma que no son seguidos, en los cuales este profesional podrá visitar la obra, revisar aspectos que surjan en 
la misma, y contraste alguna observación del contratista de obra. 
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En contraste, otros perfiles como el residente de interventoría, el profesional en SST, el inspector de interventoría, por 
la naturaleza de sus funciones, sí tienen una dedicación del 100%. 

Los porcentajes definidos buscan garantizar la suficiencia técnica de la interventoría sin incurrir en 
sobredimensionamientos que puedan afectar la eficiencia del proceso contractual. Además, corresponde al interventor 
garantizar con estos recursos el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato. 

Dado en Bogotá D.C., a los 9 días del mes de mayo de 2025 

ISABEL GALEANO ALVARADO 
Profesional Jurídico Grupo Procesos de Selección 

IVAN CAMILO ALARCON LUNA 
Profesional Técnico Grupo Procesos de Selección 

ARMANDO JAVIER CALVO ALONSO 
Profesional Grupo Planeación Contractual 

Isabel
Sello


